RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001625 Ent. Nº 7000/12)

“VISTO: el Oficio Nº 1235/2012 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la Modificación Presupuestal 2012-2015 de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 26 de octubre de 2012, emitió su Dictamen constitucional respecto del referido documento, formulando la observación contenida en el párrafo 3.2) del Dictamen;

 2) que en esta oportunidad, se comunica que por Resolución N° 1699/2012 de fecha 31 de octubre de 2012 se promulgó el Decreto N° 3082 que sanciona en forma definitiva la Modificación Presupuestal referida y que por Resolución N° 1258/2012 de 29 de octubre de 2012, la Junta Departamental había resuelto aceptar la observación contenida en el referido Dictamen;

 3) que, no obstante lo expuesto en el Resultando anterior, no se adjunta el detalle de las inversiones previstas ni las unidades físicas a ejecutarse en el período 2012-2015 a efectos de subsanar la referida observación;

CONSIDERANDO: 1) que por lo expresado en el Resultando 3) no se ha dado correcto tratamiento a la observación formulada en el Dictamen, por lo que corresponde mantenerla; 

                                           2) que cuando las Juntas Departamentales aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal, deben introducir efectivamente las correcciones dispuestas, sin perjuicio de instruir a la Intendencia acerca de la realización de aquellas que requieran mayor estudio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y
2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia de San José”.
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